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El dictamen motivado que emite la Comisión 
en el marco del procedimiento del recurso 
por incumplimiento debe contener una expo
sición coherente y detallada de las razones 
que han llevado a la Comisión a la convic
ción de que el Estado interesado ha incum
plido una de las obligaciones que le incum
ben en virtud del Tratado. Puesto que el 
dictamen motivado, mediante el cual la 
Comisión imputa a un Estado miembro la 

adaptación incompleta del Derecho interno a 
una Directiva y la falta de comunicación de 
las disposiciones de adaptación, se ajusta a 
dichas exigencias, no tiene ninguna relevancia 
el hecho de que, para demostrar el incumpli
miento, la Comisión se haya referido a un 
escrito de las autoridades del Estado miem
bro interesado en el cual éstas reconocían 
que la adaptación del Derecho interno a la 
Directiva había resultado insuficiente. 
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